
en 
ofi, 

Un. 

XXIV.—Núm. 152. Lunes 2 de Jio de 1884. Tomo I.—Pág. 645 

najo 
!sta 
ercii 

| y fi 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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do, 
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ell 

del 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

r a 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L D I A 2 D E JDNIO D E 1834. 

dia de intra y extramuros.—El Teniente Coronel 
(lúdante D. Antonio Montuno.—Imaginaria.—Otro 

onio Gurdiel. 
|[ada, Artillería.—Visita de Hospital y provisiones, 

núm. 2.—Sargento para el paseo de en-
Artillería. 
•den del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
Ĉoronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

[IRECCIOLN G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E L A S IGLiAS F I L I P I N A S . 

de Gobernación.—Negociado de servicios públicos. 
jihabiéndose presentado licitadores al coacierto 

Sil ádo para la adquisición de ejemplares impre-
credenciales y trasferencia del ganado ma-
Excmo. Sr. Director general ha dispuesto 

kjo el mismo tipo en progresión descendente 
1 ul [atrocientos cuarenta y tres pesos treinta y tres 

é igual pliego de condiciones que sirvieron 
se para el anterior, se celebre un nuevo con-
páblieo el dia 17 de Junio próximo á las diez 

sold mío de m mañana> 
28 de Mayo de 1884.—El Subdirector, 
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I ÍIIKíSTRACION C E N T R A L DE R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

hmon Pérez de Vargas, Administrador que 
*e Hacienda pública de Nueva Ecija, se ser-
Nentarse por sí ó por medio de apoderado 
Sección liquidadora de Colecciones en el tér-
5 tres dias, contados desde la fecha de la 

^ de este anuncio, para dar esplicaciones en 
que le concierne, apercibiéndole que de 

Untarse á ser oido, se fal lará el expediente 
pará, los perjuicios que haya lugar. 
J'ia 29 de Mayo de l S S á . ~ F r a n c i s c o A . San-
ift. 2 

Jktfael González de Rivera, Gobernador P. M . 
âe Joló se servi rá presentarse por sí ó por 

c:e apoderado, en la Sección liquidadora de 
!0lles, en el término de cinco dias, contados 
a íecha de la inserción de este anuncio, con 

%\ enterarle de un asunto que le concierne. 
^ 2 9 de Mayo de 1^ .—Franc i sco A . S a n -

2 

Uaícia de Juan Ba^asj este Centro ha 
)r bien prorogar hasta el sorteo del mes de 
ege Próximo, la rifa de varias alhajas de 

L .̂ ne estaba autorizada para el sorteo ex-
^ lo del entrante Junio. 
^ W de Mayo de 1%^.—Francisco A . San

en pública subasta bajo el tipo progresión ascen
dente del precio que se le seña 

U n bote decomisado á bordífe la barca espa
ñola «Josefina' procedente debergantin goleta 
"Perla del Océano , " cuya medin es la siguiente: 

Eslora 4 metros 6(mtímeíros. 
Manga de fuera en 

el fuerte. . . . 1 
Puntal en el centro. 0 
Tonelage . . . . 0 

Su valor 45 pesos. 
Manila 29 de Mayo de 1884 -il Administrador 

Central, Diego Muñoz. 1 

id. 3( id . 
id . 4( id . 
id . Sfentésimas pares. 

J U N T A X-OGAL P A R A GONTKÍJDION U R B A N A 
D E L l.er D I S T R I T O D E B í í D O . 

Vencido el plazo primerainenseñalado para la 
presentación, por pane de los caibuyentes de las 
declaraciones juradas de sus fiis y no habién
dolo hecho aun muchos de ell( se d á un nuevo 
plazo de seis dias para que cudan con aquella 
obligación, entregando dichas deckeiones en la casa 
núm. 3 de la plaza de Cervantí(Vivac); y que
dando sujetos, de no verificarlo, lo que previene 
el reglamento en sus artículos 3y 71 . 

Manila 30 de Mayo .de l&i—Francisco Diaz 
y Puertas. 1 

J U N T A JGOGAXÍ D E . E S T O I S T I G A 
D E L 2 . 0 DISTRITO D E lOMDO. 

Presidencia. 
No habiendo cumplido la m o r í a de los Sres. 

contribuyentes de la Urbana com presentación de 
sus relaciones juradas, en la ca calle de Poblete 
núm. 7 para la formación del nvo padrón; se les 
encarece á dichos Sres. lo hags dentro del tér
mino de cinco dias, contados de© esta fecha, y de 
no verificarlo, quedarán sujetos ÍO dispuesto en los 
artículos 38 y 71 del Reglamento^rgánico vigente. 

Manila 30 de Mayo de 1 8 8 4 . ^ t í / a ^ Fernandez. 

M O N T E X>E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 

números 5012 y 5013 de la 2.a Série, expedidas er» 
8 de Agosto del año próximo pasado, á favor de 
D . Enrique Hernández de la importancia de pfs. 
141 el primero y pfs. 94 el segundo, se han extra
viado según manifestación del interesado: lo que 
se hace público para que en el caso de haberse 
negociado dichos documentos, se presente el inte
resado en esta Oficina á deducir su derecho en el 
término de nueve dia?»; en la inteligencia que de 
no hacerlo en el referido plazo se expedi rá nueva 
certificación á favor de aquel, en equivalencia d^ 

^ R A C I O N C E N T R A L D E ADUANAS, 
^eve de la mañana del dia 3 del entrante 

el Registro de esta Aduana se venderá 

J U N T A X.OGAX4 D E E S A D I S T I G A 
DE LA COiNTRlBUClON LRBANA, DEL BTRITO DE QUIAPO. 
Terminado el plazo señalado }v esta Junta para 

que los propietarios presentasen n esta presidencia 
sita en la calle de Echagüe n ú a 45 las relaciones 
juradas de todas las fincas que poseen, y siendo 
varios los que han dejado de emplir con este re
quisito, se recuerda nuevamente i los morosos con 
el fia de que las exhiban antes leí dia cuatro del 
próximo mes de Junio con lo cul ev i ta rán que l a 
Junta de mi cargo, se vea en la necesidad de adop
tar otras medidas. 

Quiapo 31 de Mayo de 188 ' .—Joaquín Santa 
M a r i n a . 

I N S P E G G I O N 4 G E N E R A L DI MONTES. 
Personal. 

Habiendo sido nombrado Monteros segundos 
los aspirantes Agustín Aguilar y D á m a s o Enrile, é 
ignorándose su paradero ac túa , se anuncia para 
que pueda llegar á su noticia, idvirdendo que si 
en el término de ocho dias, á (ontar desde la fe
cha, no se presentan en esta hspeccion, q u e d a r á 
sin efecto su nombramiento. 

Manila 28 de Mayo de 1884.—El. Inspector ge
neral interino, / . S a i m de Baranda. i 

OS nrimiíi«'<-»c 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 24 de Mayo de 1884.—P. O., Vicente Go-
rostiza. 1 

S E G R E T A R I A DE DA COMANDANCIA G E N E R A D 
DE MARINA. DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 28 de Junio próximo á las nueve de su ma-
fiana se sacará ¡x licit-cion pública el sutninisiro de dos lofes de ma
teriales y efe tos que son necesarios en el Arsenal de Cavile para 
completar repuesto de previsión y satisfacer pedidos autorizados 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante 
la propia Juota que se reunirá en la Casa Comandancia General. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán su; proposiciones con arreglo a modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello ^. 0 y acompañadas del do
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y 
se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposicisn bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 26 de Mayo de 1884.—José de la Puente. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de condiciones 
bajo las cuMes se saca á licitación pública el suministro de los 
materiales y efectos que son necesarios en este Arsenal, para com
pletar repiieslo de previsión y satisfacer pedidos autorizados. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los materia

les y efectos comprendidos en la relación que fe acompaña al pre
sente pliego, y pr.ra facilitarla se divide el servicio en ios dos lotes 
que la misma relación expresa, cada uno de los cuales puede con
tratarse se i>a rada ir. ente. 

2. a í.os precios que han de servir de tipos para la subasta y 
las " condiciones que han de reunir los materiales y efectos para 
ser admisibles, son las que se señalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse coa sujeción al unido 
modelo, estendidas en papel del sello tercero, v se presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la contenga, entregara 
cada licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en metálico 
ó valores admisibles por la legislación vigente á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. • Pef(os-
" segundo " . oUJ 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hiciere 
en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán de ser 
precisamente en metálico. , , • 1 • 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden preíe-

i rente de numeración dé los respectivos pliegos en el caso de que 
' todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como en 
la licitación oral, se expresaran en la misma unidad y fracción de 
unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. _ 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum-
plimiemo de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición cuarta 
las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . 63̂ 36 pesos. 
" segundo " . 1¿ 1» 

Esta fianza no se devolverá al conlratista hasta que se hall© 
solvente de su compromiso. 
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7. a El Contratista presentar.í en el Almacén de recepción de este 
Arsenal, acompañados de. las facturas guías, por duplicadas redac
tadas según el modelo núm. 8 á que se refiere el art'culo 17 del 
Rea;l-:me!;to para la Ont-ilnlidad del material de 10 de Enero de 
1873. todos los materiales y efectos que sean objetos de su contrato, 
•y precisamente dentro del plazo de 30 días, contados desde la fe
cha en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la formâ  que 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren inad
misibles los materiales y efe-tos presentados por no reunirías con
diciones estipul;das, se obliga el contratista á reponerlos en el plazo 
de quince dias á partir de la fecha del reconoiimiento yá retirar 
del Arsenal en el término de un dia los desechados, pues de lo 
contrario procederá h Admin straoion á venderlos por cuenta del 
interesado, reservindose el diez por cie-ito del pr.idu to por ra
zón de multa mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerara consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Con rutista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima. 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no !os repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se ímpomira al Contratista la multa del uno por ciento, 
sobre el importe, al pre.i) do adjulicacion, de los materiales y 
efect iS contenidos en el 1 >te de qu >. se trata por cada dia que 
demore cuiljuiera entrega por cuenta del mismo lote ó la 
reposición de los desee iaios, después del v-mei niento denlos pla
zos que para uno v ot o objeto establece la condición sétima; y 
si h demora excediese, en el pri-ner cas), de diez dias ó de cinco 
dias, en el segundo, se resoin iir> el contrato del 1 »t8 á que corres
ponda la falta, adju iicándose lo lianza respe tiva á fivor de la Ha
cienda, y qu da ido subsistente - las multas impuestas. 

10. Eu el tercer caso de los expresados en la condición 8.a, 
se rescindirá igualniente el o ntrato con pérdida de la fianza, que 
se adjudicará á la Hacien'!;, on pena de la inejecución del ser
vicio, aun cun do no hay;- pérjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos 'te las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por eU«s se impone al Contratista, se declara 
que sé considerará cuinplimenlado el contrato, aun cuando 
resulíaren sin entregar materiales y efectos por valor de cinco por 
ciento del iioporte lütül del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada entrega 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del coutratisla contra la Tesorería Central de H a 
cienda pública de eslas Islis. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de suba-ta que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1S66 son los siguientes: 

1 0 Los que se causen por la oublicacion de los anuncios y 
pliego dé cordiciones en los periódicos oficiales. 

•¿.0 Los quí correspondan según arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del rematé, así como por el tes-

cial en que se hubiere publicado el pliego de conSicnnes para 
uso de las oficinas. 

t í . Además ds las condici mes expresadas regirán para este 
contiato y su pública licitación las pfes^ripcioaes del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1̂ 5*2, y las generales aprobadas por el Al
mirantazgo en 3 de Mayo de" 18b9 insertas en hs Gacelas de Ma
ni la núméros 4 y 36 del año de 1870, en cuinto no se opongan 
a hs contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 7 de Mayo de 1884.—El Contador de 
Acopios.—Miguel Üsende. — V.0 13.°—El Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, José de la Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. veciao de domiciliado en la calle nú n. . . . en 

su nombre ó á nombre de D. N. N. para lo que se halla com-
petentemeute autorizado hace prese ite: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones ¡«sertoi en la Gaceta de Manila n. 0 ... 
de fecha para contratar materiales y efectos necesarios en el Ar
senal de Cavite, se compromete á llevar á efe to el servicio corres
pondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo ó con bija de tantos pesos y laníos céntimos por ciento en 
el lote tal. tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma.—Es copia, José de la Fuente. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de los ma
teriales y efectos que te sacan á pública subasta y de1 los precios 
que han de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de 
las entregas. 

Canti
dad. 

¿OO-

Clase 
de 

unidad. 

M. 

•200 — 

430 
170 Kg. 

N. 

200 

3u 

l 
•2 

Lote núm. t. 

Beta alquitranada de 1.a 
de 111 y 10o ni|m. con 
peso apróximado de 227 
Kilóg. 

Cables y cihbrotes alqui
tranado de 1.a de ll(i id. 
con id. id. de 280 id. , 

Lona do 3.a marca 3. , 
Meollar blanco. 

L te n.0 2. 
Mesa de escritoria de caoba 
ú oirás maderas tinas hasta 
de 'JO decímetros cuadra
dos, i 

Id. de id. para Escribientej 
de madera ordinaria hasta 
de 90 decímetros cuadra
dos. 

Cucharas de peltre. 
Tornilhs de hierro galva-

n iza do con tuerca de 5 á 
7 nqm diámetro y de 10 á 
1 1 qm. largo con cabeza 
ancha propia para plancha 
de hierro galvanizado de 
techumbre. 

Fundas de lienzo para al
mohadas. 

Sombrero sueste. 
Alicates planos. 
Formones de 26 mjm. en 
adelante. 

Precio, 
Tipo. 

I m p o r t e 
Ps. Cent, 

O'ÜO kg. 136-20 

id. 
0-38 
0'9() 

12' 

0'(i8 

Ki8< » 
171' » 
158-40 

(i33'ú0 

I2l 

5'50 

015 

O'iO 
l'7o 
0f83 

OoO 

30' 

12' 

l' /O 

a^o 

2 — 

1 
395 

1 
2300 

1 
20 

279 
4 Kg-

1'700 — 

Bombas de cristaía lám
paras. , • 

Depósito ó candi de id. 
Escobas de palmi mano. 
Mortero decristak mano. 
Pebetes. 
Reloj de pared. 
Tubos de cristala lám
paras. 

Tela de esmeril. 
Clavos de bronc 12 mim. 

la rgo. 
Esponjas ordinis. 

Condiciones ultativas. 

1'50 
2*25 
001 
l'oO 
0-32 el § 

ÍP » 

0'I8 
0f05 

0*75 
3-72 

3' * 
2r25 
3-95 
l 'o» 
74 3(5 

'11* » 

3f60 
13'95 

3" > 
6*82 

121*92 

} Beta y calabrote.—Deben ser de ta calidad y estar bien colchada y 
rastrillada de la mena que se pide (cpn la beta es de H1 m/m.) y debe 
ser igual en toda la longitud de la i. Cada filástica debe sostener sin 
romperse un peso de 44 kilóg. contndo muy poco alquitrán, estando 
en perfecto estado de conservación e parte exterior. 

Lona de 3.a marca 3.—Debe ser m tegido de bilo de cáñamo de re
gular consistencia y cohesión siendoo filamentoso y uniforme. Cada uno 
de los hilos que corresponde á la Ir del largo de 84 centímetros debe 
suspender G'oOO kilóg. La tela tendO centímetros de ancho y un peso 
de 0'450 kilóg, por metro. 

Meollar blanco.—Debe estar biíolchado y rastrillado uniforme su 
mena en toda la longitud de la pie>ada filástica debe sostener sin rom
perse un peso de 45 kilóg. 

Mesa de escritorio cuyo valor es ds. 12'00. Será de caoba ó narra bien 
seca y curada con cuatro cajones yrespondientes cerraduras. Las tablas 
de ella tendrán 0*025 m. de espesíO'017 las desús gualderas. En caso 
de tener pupitre, será de dos tapasi cerraduras, forradas de bayeta fina 
verde y el todo bien barnizado. LOJS serán torneados y habrán de colo
carse por medio de mechas y enlas á cola de pato las tablas de Jos 
cajones. 

Masa de escritorio para escribier cuyo valor es de pfs. 5'50.—Será 
de madera ordinaria con dos cajocon sus correspondientes cerraduras. 
Las tablas de ella tendrá 0'0-25 m espesor y 0'017 las de sus gualde
ras. Los piés serán torneados y hi de colocarse por medio de mechas 
y enlazados á cola "de pato las lahle dichos cajones. 

Cucharas de peltre.—Deben su' á modelos. 
Los tornillos de hierro galvani/^estarán perfectamente recubiertos de 

zinc sin que presenten escamillaspicaduras. 
Fundas para almojadas.—Debejelarse á modelos. 
Sombrero sueste.—Debe sujelai modelo. 
Las herramientas, serán de la ca reconocidamente acreditada y se

mejante á los modelos que exislíi el almacén de recepción. 
ISombas de cristal, Depósito ódileja.—Debe sujetarse á modelos. 
Escobas.—Serán de superior cid é igueles en un todo á los modelos 

que existen en el Almacén de ncion. 
Mortero.—Debe ser de cristalí fuerte y reforzado particularmente en 

su base, no debe tener en su pinterioró concava desigualdad alguna, 
la mano debe ser también de ci muy grueso, debiendo ser perfecta
mente i^rgos. 

Pebetes.—Han de ser algo di teniendo de largo mínimo 28 cm. 
Relój de pared.—Será de calisuperior y sujetarse á reconocimientos, 

detiie.-ido corresponder al prey^do. 
Tubo de cristal. —Serán ueWinr cflidad y semejanUs 4 los modelos 

que existen en el almacén deepcion. 
Tela de esmeril,—Prelado temenle con los dedos, no deberá soltar 

ios grano i de arena. 
Los clavos de bronce para afi podrán clavárseles en madera de banabá 

ó batitinan ú otra análoga sinfe se doblen, después de clavados deberán 
golpearse para tener seguridade no salten las cabezas, pues si se salten 
se desecharán. 

Esponjas ordinarias.—Serán las llamadas entrefinas con los foros chi
cos y muy aproximados sieudusceplibles de aumentar mucho el volu
men cuando se mojen. Estarcompletamente limpias de arena, tierra 
ú otras sustancias, y su diámeserá de 12 cm. por lo menos. 

El plazo para la entrega sele 30 dias, contado desde la fecha de la 
adjudicación y 15 para repoiiei rechazado. 

Arsenal de Cavite 7 de Mayo 1884.—El Contador de Acopios.—Miguel 
Osende.—El Comisario del Anal.—Manuel Sityar y Gañas.—Es copia, 
i'ue;ite. 1 

S E C R E T A R I A D E X J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición dei Dirección general de Ad-
miuistracion Civil , seacará á pública subasta la 
coatrata del suuiinia) de raciones á los presos 
pobres de la cárcel p l ica de la provincia de Sa
mar, bajo el tipo en pgresion descendente de siete 
céntimos cuatro octáv) do peso, por cada ración 
diaria, y con entera seciou al pliego de condicio
nes publicado en la (ícela n ú m . 85 del dia 25 de 
Marzo próximo pasad E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedé de la espresada Dirección 
establecida en la casaiúm. 7, calle Rsal de Intra
muros de esta Ciudady en la subalterna de dicha 
provincia el dia siete e Julio venidero las diez en 
punto de su mañana , ios que quieran hacer pos
turas, podrán présenla sus proposiciones, extendi
das en papel de sello 3.°, acompañando el docu
mento de garant ía corsspondlente. 

Manila 28 de Mayo de I S S á . — E n r i q u e Barrera 
y Caldés. 1 

Por disposición de h Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacar, á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de la mataiza y limpieza de reses del 
cuarto grupo de la provincia de Abra, con la rebaja 
de un diez por ciento <el tipo anterior, ó sea, bajo 
el tipo en progresión as-endente de ciento cincuenta 
y seis pesos setenta y res céntimos cuatro octavos 
anuales, con entera sujjcion al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta núm. 110 del dia 22 
de Abr i l de 1883. El acb tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la esp.'esada Dirección, establecida 
en la casa núm. 7, cal le Real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la subaltena de dicha provincia, el dia 
27 de Junio próximo las 10 en punto de su ma
ñana . Los que quieran hacer posturas, podrán pre

sentar sus proposiciones extendidas en papel de Jsrc 
3.°, acompañando el documento de garant ía corra 'V-
pondiente. - . 

Manila 28 de Mayo de 1884.—Enrique Barre,, 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil , se saca rá á pública subasta el ^ ^ 
riendo del arbitrio de los vadeos del segundo grup, 
de la provincia de Manila, con la rebaja de un di* ,irdafl 
por ciento del tipo anterior, ó sea bajo el de nj L 
cuatrocientos setenta y dos pesos setenta y dos céc ^ 
timos tres octavos anuales, y con entera sujecitj - f l 
al pliego de condiciones publicado en la í?ace( ios' 
núm. 66 del dia 6 de Marzo próximo pasado. c*rel0 
acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas 
la espresada Dirección establecida en la casa niijiei^ 
7, calle Real de Intramuros de esta Ciudad, el di l^f 
veintisiete de Junio venidero las diez en punto 
su mañana . Los que quieran hacer posturas, podráili"1 
presentar sus proposiciones, estendidas en papel {¡¡^e 
sello 3.°, acompañando el documento de garant ía cor :: ' 
respondiente. 

Manila 28 de Mayo de 1884. 
y Caldés. 

fiar 

¡ira 
Enrique Barrer ' ¿ t 

car 

i cor 
;f J 

va 

ira 

Ot' 
is 

lo 
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Por acuerdo de la Dirección general de Administración Ciy 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del ¡n 
puesto sobre carruajes, carros y caballos de los pueblos de la 
vmeia de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de^dosi 
ochocientos cinco pesos anuales, y con entera sujeción al pliegoj 
condiciones que se inserta á continuación; debiendo tenetl 
gar el acto ante la Junta de Almonedas de la espresada Dircccia 
establecida en la casa núm. 7 calle real de Intramuros de ? 
Ciudad, el dia 27 de Junio próximo las diez en punto de 
mañana. Los que quieran hacer posturas podrán presentar 
proijosiciones esteudidas en papel del sello 3.° acompañando 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Mayo de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPIN, 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre c/r/'uqjflKe, pj 
carros y caballos de los pueblos de la provincia de Manila aprobam¡\ 
por la Real orden núm. 47¿», de 2) de Mayo de iSHO, publicado a p ^ 
la «Gaceta* núm. 25i , correspondiente al dia 12 de Setiembrmki 
del mismo año. láeii 

1. a Se arrienda por el término da tres años el impuesto arribi í-"0 
expresado, bajo el tipo en progresión ase ándente de 2si)5 peso} I116 
anuales. f" 

2. a E l remate se adjudicará por liciia-ion pública y solemi lH 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta (b' nlmoneda 
de la Dirección general de Admiuisiracion Civil y la subilteri 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pn 1 
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la for 
y conceptos del modelo que se inserta á conlinuacion> en' 
inteligench de que serán desechadas las que no estén arre 
das á dicho modelo. 

4. a iNo se admitirá como licitador persona alguna que S 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corrê  
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presideni 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja « 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ht 
ciendi pública de la provincia en que simultáneamente se.ef 
lebre la subasta, la suma de 420 pesos 75 c.ént,, cquivaleatea^ 
cinco por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dic%¿' 
documento se devolverá á los licitadores, coyas proposiciones flL 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remite, y se rí L 
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada que eQ('0?íj fc. 

» <su autor á favor de la Dirección general de Adininisu-acion l 
5 * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalenl | . 

correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subasj i 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo ii' ^ 
lerrumpa. Durante_ los quince minutos siguientes, los licitado^ ¡t¡ , 

ei 

: 

entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerra 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se ríidsij ] 
c;ban y después de entregados no podrán retirarse bajo ^ 
testo alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados para la recíW 
c im de pliegos se procederá á la apertura de los mismos | | 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego M 
abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adju^ 
cacion definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se prou--• 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación""J 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho térmiD" 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo an 
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará e\ & \ ^ 
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el üá$tX-
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones P 
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación o 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora 
se señale y anuncie con U debida anticipación E l lícita"1 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto p6.1 
nálmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 81 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco á'3^ ¡'«u 
guientes al de la adjudicación del servicio, la lianza corres?^ • 
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del impoi"16 k 2 
tal del arriendo ,;. ; -

9. a Cuando el rematante no cumplie.e las condiciones Mnsu 
¡¡amiento de la escritura ó impidier^, 5poi 

En 

deba llenar para el otorgamiento de ta escritura ó '" 'P'""", ] , , , ' , 
esta tenga efecto en el término de diez dia^, contados desd^ its. 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se j " EL 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema'8Jj t̂iir 
con arreglo al artículo 5.° del P»eal decreto de -27 de l '^hr^ Nie 
1832. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebren j 
rematé bajo iguales condiciones, pagando el primer reraata''^ 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga tambie11^ m, 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la dero01"̂  
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 8 
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,e la subasta y a ú n se oodrá embarcarle bienes, 
SPU re5p'>nsa')il'dai*es probables, si aquella no alcan-
L 'S,á!iJ|)se preposición admisible para el nuevo re-
N'ej f]'servicio por rúcala de la Administración á per-

rematante. 
ito se entenderá principiado desde el dia siguiente 

eri "'.p nuniq"6 al contralista la órden al efecto por el 
Kvincia. Toda dilación en este punto será en per-
f'ntereses del arrendador á menos que causas aje-

I i itaii y bastmtes á juicio de la Dirección de Admi-
• ^ wil n0 lo justifi,laen Y motivasen. 

ftíí tiílail en que se remate y apruebe el arriendo se 
h.. . ámente en plata ú oro por trimestres anticipados. 
")•• t̂raíis'a que dejare de ingresar el trimestre antici-

'ifii 8 i o s primeros quince dias en que deba vertfi-
M M en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 

i , ^ ¡a canüii.ui á que ascienda el trimestre, se sa-
[ "'j'u/.a, la cual será r.-puesia en el improrogable plazo 
pcidj 5 v de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
icek d"S los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 

telo antes citado. 
Lrridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
L a r , el Jefe de la pr vincia suspenderá desde luego 

s al contratista y dispondrá que la recaudación del 
ilii^ ion 

dii 

irán 

ypriíique por Administración, dando cuenta á la Di-
¡H jrai de A'imiuistracion civil para la resolución que 

loniratista no podrá exigir mayores derechos que los 
a tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 

dj limera vez y ciento por la segunda. _ 
COí sa infracción se castigará con la rescisión del contrato 

¡irá todas 1 is consecuencias de que se hace mérito en 
1». 

ri'Sn Contratista formará un padrón de todos los carruajes, 
i carros y cabillos de montar que existan en los pue-
j Imprendíí esta contrata, para reclamar á sus dueñis 

jscori'cspondionles. 
Civi ' ce ptuados de'pago los coches destinados en las Igle-

[1 ia du'ii' á su Divina Majestad, ¡os carruajes y caballos 
uapn kSr. (iolcrnndor general, los del Kxcmo. Sr. Arzo-
Ps IDJ aos. Sres- 0; ispos los riel jef; de la provincia, los car-
Lujjpda d.; IOÍ Piegnnien'os y las cabillos que se destinan 
r e r 1 

¿cciil ¡lú;in aci mismo los carretones, las cangas y demás v -
eslj lejanirs, declinados á la agricultura y los caballos do 

lar a Bares y funcionarios a quienes sea obugafono tener ca-
idorf !" 110 PaS r'n hnpu :s o por el de _>u uso. pero si 

¡aiís que tuv eren, ya los destinen á fir > ó á silla, 
¡jo contribuyente por carnaje, carrom ta ó carro, no 
lá'Sto por los cab illas de tinados al liro de los vehícu-
isea; pero si tuviere mis número de caballos que el in-

pagará por cada uno más qu-; tenga el impuesto se-
|'f.i.b dios de m mt ir . 

^pSículos qu; por su foran ofrezcan duda en cuanto á 
ios qu' deba impo.icrs JIJS, S ráa eq lip irados C0:i la clase 

jt-jen mas analogía 
losqiecon pr f e r e n ü i s í destinen al servicio de silla 
|alguna voz se c-.rguen, pagarán los derechos ssñala-
íbalíoe da rnonlar. 

Ilquo ÜCÜ i ir.; algún carruaje para ímped'r su inscrip-
Jqir se r si-la al p infual pago del imp.ies'o. incurrirá 

lteriíílla "e c "c0 P 'SOá- La oca tación de un caballo, carro-
Ttarro, se punirá con dos pesos c i nene n ta céntimos de 

wre.ncidein-.ias en estas faltas con el doble de las mul
atas. 
^mullas que se impusieren por el concepto expresado se 

^ mitad al fondo de diebo arbitrio y al contratis'a. á 
aralmenle corresponde la investigación para que no haya 

Mes en pe juicio de sus derechos. 
Wcobranza s ' Inrú por Irimestres ant cipaíos v p->r medio 

impr sos y tiluiarios. Las cantidades satisfechas por 
puvenles en ua punió delerminado serán abonables 
p trasladen á otro de la provincia con el fin de no obli-

Jpagar por dup ieado este impues'o. Los libros ta'onarios 
Éiempra depositados en la Suade'.egacion de la provincia 
Ipodrá tomar el contratista los recib >s que necesite p ira 

pKa dej ndo ingerto en el talón el nombre y número del 
.carro ó caballo á qu3 dichos recibos se refieran, 
fls Jefes de pr ¡vincia cuidarán de dar á este pliego de 
"•es y lar¡fa adjunta tola h publicidad necesaria, á Pm 
jwr n die se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
'"fanlis dudas que suscite su interpretación y cuantas re-

]o ilf??es se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
"leqie dcb'i-á elevarse, con la opinión del Jefe dé la pro-
que el b cho ocurra, á la Dirección de Administración 
jue es e Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su-

Ijp lo que crea conveniente, 
autoridad de h provincia. los gobernadorcillos y mi-

. - .-L j115'1''3 íl'; 'i's pueblos, harán respetar al contratista 
55 ||*|rpreseoi:,n!e (íe ';1 Administración? prestándole cuantos 
á D'iuf P11'̂ 3 necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
lal 
fue 

\ m 
Icedei 
¡non 
liDO5 

)ias ^ 

rte 

a cu o efecto le entregará la autoridad provincial una 
r f̂icada de estas condiciones. 
** Adaiinislraclon se reserva el derecho de prorogar este 
y Por espacio de seis meses, si así conviniere á sus-inte-
* rescindirle prévia la indemnización que marcan las leyes. 
J pluralista es la persona legal y directaraente obligada 
finiiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere, suhar-

servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi-
j 11 no contrae compromiso alguno con los suharrendala-
ij'fle todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
L * ' arbilno, será responsable única y directamente el 

1 A • S!Jharreniladores, quedan sujetos al fuero común, 
P Administración consiílera su contrato como una obli-
Wieulir y de interés puramente privado. En el caso de 

Hjj^'^ista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
ff*«lrios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provín-
•fcgl̂ 311 0 una reíac'on nominal de ellos y solicitará los 
|rs títulos de que deberán estar investidos, 
mu fastos de la subasta, los que se originen en el otor-
¿sa 1 escritura y testimonio que sean necesarios, asi 
^erec'uidacion del impuesto y expedición de títulos, se-
8eueilla del rematante, 

líe I'111 ^dispuesto en el artículo 12 del citado Real de-
'"eier- .,,,.e".rer0 ^ '^52, los contratos de esta especie no 
ŝu-'1!1 ^ juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
^citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 

tyj la vía contenciosa administrativa que seña' 
que señalan las leyes 

^Ir.t! c.aso ^e muerte del contratista quedará rescindido 
'^ieí * no ser tlue 'os berederos ofrezcan llevar á cabo 
lituj-j0̂ 5 estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 

2 Junio de 18¡. <o47 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciis para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arrieocV la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escira otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuer entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que esnlratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 19 de Mayo de 188*.—El Jefe la Sección de Go
bernación, Francisco de P. fialvan. 
Tarifa de derechos á que ha de sajelarse Coníratista para la 

recaudación del impuesto dd carruajes,'-ros y caballos. 

Ríes. fs. Cuartos. Ríes, fsiartos. Ríes, fs CuartoB. 

a :-0 

« > o 

10 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, s- jugará 
mensualmenie. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, fifeiíi idem . 

Por una caí romata, id. 
idem 

Por un cano de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 

Por un caballo de mon
tar, id. id 
Manila 19 de Mayo de 1ÍSS4.—Galvan. 

MODELO D E PROPOSIQ. 
l imo. Sr. Presidente de la Junta dimonedas. 

Don N. N,, vecino de N. ofrece tomar á cargo por el tér
mino de tres años el arriendo del arbitide la contribución 
de carruajes, carros y caballos de Manila pía cantidad de . . . . 

pesos anuales y con enti sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enter.debidamente. 

Acompaña por separado el documento qucredita haber de
positado en l | «¡dad de 420 pesos 
75 cent.—Fecha y firma.—Es copia, Zíarn. 2 

C(>rrespoudiente. 
Cláusula adicional. 

el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go-

D. Juan M. Gallego y Anrioles, Alcaldtayor y Juez de 
primera instaucia en propiedad del krito de Quiapo, 
que de estar en actual ejercicio das fuacioaes, yo 

--á-mírascrito Bsciibam} áo-y.'!^.'..,^ 
Por el presente cito, llamo y cnizo al testigo D. 

Manuel Ponce de León, español filio, natural y ve
cino de esta Capital, para que dentro itérmiao de nueve 
dias, contados desde la publicaciorel presente anun
cio en la Gacela de Manila, se preso en este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 46^ae me hallo ins
truyendo por hurto. 

Dado eo Quiapo y Escribanía doii cargo á 29 de 
Mayo de 1884.—Juan Manuel Galo.—Por mandado 
de su Sría., Piácido del Barrio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde rror del distrito de 
Quiapo, reoaida á virtud de un oíL exhortatorio del 
Juzgado de primera instancia de los Sur, se cita, 
llama y emplaza á doña Julia Garc viuda de D. Plá
cido Liquete, para que dentro del térno de nueve dias, 
á contar desde la fecha de la prirra publicación de 
este anuncio en la Gacela oficial, spresente ante este 
Juzgado á declarar sobre los estros consignados en 
dicho oficio, referente á unas diíigeofe criminales sobre 
hurto, bajo apercibimiento en otroiso de pararla los 
perjuicios que en dereclio hubiere lar 

Quiapo 24 de Mayo de 1884.—JPzido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcaldenayor del distrito 
de Bioondo, dictada con esta fecha a los autos ejecu
tivos por la vía de apremio, promovi<5 por el Procurador 
D. Ramón Yalenzuela, parte por ala María Salomé 
Valenzuela contra los esposos Estén Nicolás y Teles-
foro Pantaleon sobre cantidad de pes, se sacarán en pú
blica subasta, bajo el tipo desús resptivos avalúos y en 
progresión ascendente las cuatro parlas de terrenos em
bargados á los referidos esposos ;son las siguientes: 

l a Una partida de sementera cun cavan y medio 
de semilla, hipotecada á D. PatriciTemen ya difunto, 
en la cantidad de sesenta pesos en sitio de Quibiga de 
la comprehension del pueblo de Irañaque avaluada 
en pfs. 100. 

2. a Otra de dos cávanos y máo 'de semilla, hipo
tecada á doña María S. Buenaventui en el mismo sitio, 
en la cantidad en ochenta pesos, aaluada en pfs. 130. 

3. a Otra de treinta gantas de snilla, en el sitio de 
Matato del citado pueblo hipotecaa á doña Joaquina 
Ramos, en la cantidad de cuarera y un pesos, ava
luada en pfs. 60. 

4. a Otra de salinas, compuesta de tres cajones en 
el sitio de isla también del referió pueblo, hipotecada 
á D. Fabián S. Buenaventura, avinada en pfs. 150. 

Advirtiendo que la venta se orificará en los dias 
9, 10 y 11 del mes do Junio entante y en el Tribu
nal del referido pueblo de Paraiique por estar para 
ello comisionado el Gobernadorcib del mismo, enten
diéndose que en los dos primeros dias, se admitirán 

posturas y en el último hasta las doce en punto de fiki 
mañana, se rematarán al mejor postor que hubiese. 

Lo que se anuncia, para general conocimiento. 
Binondo y Escribanía de mi cargo á 20 de Mayo de 

1884.—Gonzalo Reyes. i 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza por medio de la Gaceta 
oficial al testigo Martin Obra, indio, soltero, natural 
de Bagnotfin, de la provincia de Uuion, que vivía en 
Trozo, de veinte y un años de edad, y oficio sirviente, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la insei-
cion de la presente citación en dicho periódico, compa
rezca en el Juzgado de dicho distrito, para ampliar sa 
declaración en la causa núm. 4893 que se instruye con
tra Emiliano Sadia, y otro sobre robo. 

Manila y oficio de mi cargo á 26 de Mayo de ISS'-l. 
—Numeriano Adriano. i 

D. Cesar Canella y Secadez, Alcalde mayor Juez de pr i 
mera instancia de esta provincia de Patangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto á los testigos ausentes Valentín y Santiago Mag-
sino, residentes en el barrio de Payapa, comprehension de 
Lipa, para que en el término de quince dias, se pre
senten en este Juzgado á declarar en la causa núm. 
8670 contra Escolástico Vivar por hurto, apercibido de 
que en otrocaso, le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

í)ado en Patangas á 23 de Mayo de 1884. — Cesar Ca
nella.—Por mandado do su Sría., Ricardo Alienta, Ra
món Canin. 2 

En cumplimiento de providencia dictada en diligen
cias de cumplimiento de un exhorto del Juzgado del 
distrito de Binondo en autos ejecutivos, vía de apremio, 
promovidos eu dicho Juzgado por los Sres. Chuidian 
Buenaventura y compañía contra - D. Pablo Luz so
bre cantidad de pesos, se sacará á nueva subasta un 
terreno de labor embargado al espresado D. Pablo Luz, 
existente en el barrio de S. Celestino compveheasion del 
pueblo de Lipa, de cabida de veinte cávanos de semilla 
de palay poco mas ó menos, lindante por Este con un 
arroyo, por Oeste, Norte y Sur con tierras de Lucas 
Luz, con la rebaja del tercio de su avalúo, ó sea bajo 
el tipo de doscientos pesos en progresión ascendente 
en los Estrados de este Juzgado de Patangas y simul
táneamente en el Tribunal de dicho pueblo de Lipa en 
los. dias veintiséis, veintisiete y veintiocho de Junio., 
entrante, señalándose las once de" la mañAna del citado 
dia veintiocho para su remate en el mejor postor. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Bitangas 24 de Mayo de 1^4:.—Ricardo Alienza, R >-

mon Canin. 
En cumplimiento de providencia dictada en los aulos 

ejecutivos promovidos en este Juzgado de Bataneas por 
D. Manuel Genato contra D. Baltasar y D. Gregorio 
Mercado, se sacarán á pública subasta en los Estrados 
de este mismo Juzgado, y simultáneamente en el Tribunal 
del pueblo de S. José, los bienes embargados á Ips es
presados D. Baltasar y D. Gregorio Mercado, sirviendo 
de tipo sus respectivos avalúos en progresión as
cendente, con la rebaja del veinticinco por cieuto, en 
los dias diez y siete, diez y ocho y diez y nueve de 
Junio próximo, rematándose en el mejor postor las once 
de la mañana del citado dia diez y nueve. 

Los espresados bienes con sus avalúos, son los si
guientes: 

Un terreno labrantío, cuya pequeña parte, está sem
brada de café, situado en el barrio de Galamay-amo 
del pueblo de San José, -cuya cabida aproximada, es 
de doce cavanes. lindante por norte con el cafetal de 
Doña Rafaela Umali, por Sur, con el del difunto Don 
Atanasio Mercado, y D. Isidoro Márquez y por Este y 
Oeste, con barrancos, en mil pesos, rebajado el vein
ticinco por ciento, setecientos cincuenta pesos. 

Otro terreno en el mismo barrio de siete cavanes de 
cabida, siendo la tercera parte, cafetal y lo demás la
brantío, lindante por Norte, con el de D. Vicente Odena, 
por Sur, de Agustín Manumbale, por Este, con el rio 
Malaquingtubig y por Oeste, con el de D. Agustín de 
Luna, en setecientos cincuenta pesos, rebajado el vein
ticinco por ciento, quinientos sesenta y dos pesos cua
tro reales. 

Otro terreno labrantío en dicho barrio de Galamay-
amo, de la cabida de diez cavanes, de los cuales están 
sembrados de café los dos y medio cavanes, y linda por-
Norte con el cafetal del mismo D. Baltasar, D. Domingo 
López y D. Zeferino Hernández, por Sur de D. Is i 
doro Márquez y D. Clemente Mercado, por Este, D . 
Zeferino Hernández y Valeriano Liuanag y por Oesie 
con el barranco denominado Laguian, en rail veinticinca 
pesos, rebajado el veinticinco por ciento, setecientos 
sesenta y ocho pesos seis reales. 

Otro terreno labrantío en el sitio do Buquit, de poco mas 
ó menos de dos cavanes, y linda por Norte con tier
ras de D. Adriano Guce, por Sur y Oeste de D. Zefe
rino Hernández y por Este de D, Clemente Mercado, 
en ciento veinte pesos, rebajado el veinticinco por ciento, 
noventa pesos. 

Otro terreno labrantío en el sitio de Balagbag de la 
comprehension de Cuenca, de cuatro cavanes de cabida. 
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rxtyos linderos son por Norte las tierras de D. Domingo 
Carandang, por Sur de D . Tomás Marasigan, por Este, 
«ste mismo y Juan Manalo y por Oeste de D . Cor-
nelio Mercado, en doscientos cuarenta pesos, rebajado 
«1 Teinticinco por ciento, ciento ochenta pesos. 

U n cafetal en el barrio de Banaybanay del pueblo 
-de San José de seis gantas de cabida, lindante por 
-Korte con tierras de Santiago Agbay, por Sur de D . 
Pablo Ooa, por Este del difunto D. Miguel Masilungan 
y por Oeste la calzada que dirige á Lipa, en cuarenta 
y cinco pesos, rebajado el veinticinco por ciento, treinta 
y tres pesos seis reales. 

Otro terreno entre cafetal y labrantío en el barrio de 
Ijapolapo de San José, de cuatro cavanes de cabida y 
iinda por Norte con tierras de Antonino Márquez, por 
S u r de Raymundo Umali, por Este con un rio y por 
Oeste con barrancos, en quinientos pesos, rebajado el 
veinticinco por ciento, trescientos setenta y cinco pesos. 

Otro terreno labrantío en el sitio de Aya, de San José 
é e tres cávanos de cabida, lindante por Norte con tier
nas de Vicenta Mapalad, por Sur con las de D. Ramón 
Ona y por Este y Oeste con rios, en doscientos cua
renta pesos, rebajado el veinticinco por ciento, ciento 
ochenta pesos. 

Una casa de tabla sobre muros de piedra cubierta 
de zinc y el solar en que está plantada dentro de la 
población del pueblo de San José, lindante por Norte 
y Oeste con calles, por Sur con el solar de I ) . Andrés 
Tloaali y por Este con el de los herederos del difunto 
1). Benito Mercado, en dos mil pesos, rebajado el vein
ticinco por ciento, mi l quinientos pesos. 

ü n terreno cafetal, próximo al rio Malaquing-tubig 
en <el barrio de Galamay-amo, de cuarenta gantas de 
cabida, y linda por Norte con tierras de Juan Liua-
nag y Tomás Hari, por Sur con una zanja, por Oeste 
con tierras de Pedro Carandang y D. Sjlverio Malaba-
sian y por Este con el referido rio, en ciento cuarenta 
pesos, rebajado el veinticinco por ciento, ciento cinco 

Otro terreno parte cafetal y parte de labor en el si
t io de Balibagahan del barrio de Pinagtong-olan de San 
José , de quince cávanos de cabida poco mas ó menos, 
cuyos lirderos son por Norte las tierras de Rufino 
Guce, y Anastasio Guce, por Este las de Buena Umali, 
D . Domingo López, D. Zeferino Hernández y D. Cle
mente Mercado, por Sur las del referido D. Domingo y 
por Oeste las de D. Nicolás Umali, en tres mil pesos, 

—íEahnjarlo ol vointioinco por ciento, dos mil doscientos 
«incuenta pesos. 

Otro terreno parte cafetal y parte de labor en el si-
t ío de Bucal del barrio de Banaybanay de S. José, de 
10 cavanes de cabida poco más ó menos, que linda por 
Korte con tierras de doña Clemencia Ona, por Sur con 
l«a de D. Laureano Hernández, por Este con un bar-
r:mco grande y por Oeste con el rio denominado Bu
cal, en mil pesos; rebajado el veinticinco por ciento, 
setecientos cincuenta pesos. 

Una casa de caña y tabla con techo de zinc en el 
barrio de Galamay-amo de S. José, de cinco varas de 
fondo y tres id. de frente, que está plantada en ter
reno embargado á D. Haltasar Mercado, en cien pe
sos, rebajado el 25 por ciento, setenta y cinco pesos. 

ü n terreno en el mismo barrio, de cabida de cua
renta gantas, parte recien plantada de café, que linda 
por Norte con tierras de D. Domingo López, por Sur 
de D. Nicolás Umali, por Este de Pedro Carandang y 
por Oeste con el barranco Liquian, en setenta pe
sos, rebajado el veinticinco por ciento, cincuenta y dos 
pesos cuatro reales. 

Un terreno cafetal en barrio de Galamay-amo de S. 
José , de cinco cavanes de semilla, que linda por Norte 
«on tierras de D. Nicolás Umali, por Sur con las de 
X). Gregorio Mercado, por Este con las deD. Domingo 
liopez y por Oeste con las de un nombrado Agustín 
sanja en medio, en cuatrocientos pesos, rebajado ei 
irenticmco por ciento, trescientos pesos. 

JJO que se anuncia para conocimiento del público, 
patangas 24 de Mayo de 1884.—Los testigos acom

pañados, Bicardo Aiienza, Ramón Canin. 1 

D . Martin Pira ees y Lloro, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Mindoro, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, j o el infrascrito escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pioquinto V i -

Jlanueva, de unos veintisiete afios de edad, indio, sol
tero, natural y vecino de Looc de esta provincia, na-
Tegante, estatura regular, color moreno y con algunas 
picaduras de viruelas en la cara, y procesado ausente 
de la causa núm. 710 seguida en este Juzgado por le
siones para que en el término do treinta dias, con
tados desde la publicación del presente en la Gaceta oñ-
€iak comparezca en este Juzgado ó en su cárcel ácon-
1e?tar los cargos que contra el mismo resulta de la 
a-eíenda causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cala pan y Escribania de mi cargo á diez 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro.—i/ar/¿w 
^irocés.—Vov mandado de S. Sría., Valeniin Sunga 2 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde mayor 

de la provincia de Mineo, recaída en las diligencias 
instruidas contra D. Agun boto por lesiones, se cita, 
llama y emplaza al teso ausente José Salamat, ve
cino del pueblo de Gazi de esta provincia, para (f136 
en el término de nueve is, comparezca ante este Juz
gado á prestar declarad en dichas diligencias. 

Dado en Calapan á orce de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y c\xsXi—Válentin Sunga. 2 

D. Rafael Atienza Rami Tello, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de prira instancia de esta provincia 
de Nueva Ecija, que «estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infraito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, mo y emplazo á Perfecto de 

los Santos, natural delueblo de Tambobo, provincia 
de Manila, de treinta y Taños de edad, soltero, labrador, 
del barangay núm. 40e Don Cornelio San Pedro y 
no sabe leer ni escribiflaymundo de la Cruz, natural 
del pueblo de Orani, prncia de Balanga y vecino del 
de Cabiao, de esta pracia de Nueva Ecija, del ba
rangay núm. 40 de Dlornelio San Pedro, de veinti
séis afios poco mas ó nos de edad, casado, labrador, 
sin apodo y no sabe \ ni escribir, y Basilio Castro, 
natural del pueblo de "ani, provincia de Balanga de 
cuarenta afios poco mió menos de edad, labrador, de 
apodo Patupat no satleer ni escribir, para que en 
el término de treinta as, á contar desde la publica
ción de este edicto en Gacela oficial de Manila, com
parezcan en este Juzgaó en la cárcel pública del mismo, 
para contestar sobre }cargos que contra ellos resul
tan de las citadas dilijeias que se siguen de oficio en 
este Juzgado por roboaies de hacerlo así, les oiré y 
administraré justicia yi caso contrario, sustanciaré di
chas diligencias en suusencia y rebeldía, parándoles 
los perjuicios que en echo haya lugar. 

Dado en el Juzgado Nueva Ecija 23 de Mayo de 
1884.—Rafael Atienza-ov mandado de su Sría., Gata-
Uno Orliz Airoso. 2 

D. Francisco de IriartAlcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de provincia de la Laguna, que 
de estar en pleno ejicio de sus funciones, yo el Es
cribano doy fé. 
Por el presente citdamo y emplazo al alférez del 

segundo tercio de la uardia Civil, D. Santos Diaz, 
para que dentro de iva dias, contados desde la fe
cha de este edicto, eparezca en esta Alcaldía á de
clarar en hi causa |Q. 4863 contra Lucio JtSalitactac 
por hurto, apercibid|ue de no verificarlo dentro de 
dicho plazo, le pam los perjuicios consiguientes. 

Dado en Santa Criá veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuj).—F. Marte.—Por mandado de 
su Sría., José Arqu?¿ 2 

de 1884.—Estanislao Chaves.—Por mandado de 
francisco Falisóc, Pastor S. Santos. 

D. Gerónimo Sánchez Soria, Juez de primera y 
de esta provincia de Nueva Vizcaya, que de e' 
el pleno ejercicio de sus funciones judiciales, n 
los infrascritos testigos de asistencia certificamijl 
Por el presente cito, llamo y empiezo á los ^ 

Felipe Bergado y Raymundo de Mesa, vecinos |j 
laño de esta provincia, cuyas circunstancias 
se ignoran, para que en el término de treinta dias 
tados desde la fecha del presente edicto, se pre¿ 
en este Juzgado á contestar los cargos que les resj 
la causa núm. 616, que actualmente se instruye § 
Juzgado contra los mismos y otros por robo, ape 
dos que de no hacerlo, les pararán los perjuicios 
derecho haya lugar. 

Dado en Bayorabong á 10 de Mayo de 1884.-̂ Q1 
nimo Sánchez.—Por mandado de su Sría., Anselmo 
batalí, Leodegario Basillo-

D. Gaspar Castafio, Alcalde mayor y Juez de pr 
instancia de esta provincia de Bulacan, que de 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infraj 

Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procdíin 

Estovan Román, indio, soltero, de treinta y un añoi 
edad, natural de Binondo de la Capital Manila, y 
ciño de Guiguinto de esta provincia y de oficio W 
sitor de instrumento de música, para que en el té 
de quince dias, se presente en este Juzgado ó 
cárceles de esta Cabecera, á fin de tener efecto la 
dena que se le impuso por la causa núm. 4796 se| 
contra el mismo por estafa, apercibido que de no 
cerlo, se le formará la oportuna causa por quebrá 
miento de caución juratoria. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 23 de May(| 
ISS^—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría 
cenle Enríquez. 

• I 
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D. Estanislao Cháve?- Fernandez Villa, Alcalde ma
yor y Juez de prira instancia de Pangasinan, de 
cuyo actual ejercic los testigos acompañados por 
enfermedad del Esbano dan fé. 
Por el presente c; llamo y emplazo á Policarpio 

Jacinto de la Cruz, lio, natural y vecino de Urda-
neta, de esta provine: soltero, de veintinueve afios de 
edad, labrador y deharangay de D. Federico Roca-
mnada, para que en término de nueve dias, desde la 
última publicación den-esente en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente eeste Juzgado á prestar declara
ción en la causa núm¡020 contra Prudencio Cababod 
por lesiones, apercibidque de no verificarlo, le pararán 
en los perjuicios consiicntes. 

Dado en el Juzgadde Pangasinan á diez de Mayo 
de mil ochocientos ochta y cuatro.—Estanislao Cháves. 
—Por mandado de su-ía.. Pastor S. Sanios, F. Palisoc. 

Por el presente citoJamo y emplazo á Matias Es-
tavillo, indio, natural cBaoangde la Union, vecino de 
S. Nicolás de esta prencie, labrador, de 44 afios de 
edad, del barangay de ]Nicolás Mejia, de estatura alta, 
cuerpo* regular, pelo, cas y ojos negros, nariz chata, 
barba lampifio, color mono; Florentino Corpus, indio, 
natural de Baoang, de , Union, vecino de S. Nicolás, 
de estado casado, labmr, de 37 afios de edad, del 
barangay de D. Braulio vangelista, de estatura regular, 
cuerpo delgado, pelo al) canoso, cejas y ojos negros, 
nariz chata, barba lanifia, color moreno; Guillermo 
Corpus, indio, natural c Baoang de la Union, vecino 
de S. Nicolás, de esta, isado, labrador, de 32 afios de 
edad, del barangay de L Pedro Estabillo, de estatura 
alta, cuerpo delgado, pelt canoso, cejas y ojos negros, 
nariz chata, barba lampa, color moreno; é Inocencio 
Corpus, indio, natural d<Baoang de la Union, vecino 
de S. Nicolás de esta prnneia, viudo labrador, de 56 
afios de edad, del barairay de D. Mariano Suri, de 
estatura alta, cuerpo robsto, pelo canoso, cejas y ojos 
negros, nariz chata, barba lampiña, color moreno, para 
que por el término de trinta dias, contados desde la 
publicación del presente e la Gaceta oficial, se presen
ten en este Juzgado á pretar declaraciones en la causa 
núm. 8157 seguida de ofcio en este Juzgado contra 
desconocidos por detencioi ilegal, apercibidos que no 
hacerlo, se les pararán losperjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 15 de Mayo 

D. Diego Sequera y López, Alférez agregado al 
miento Infantería Iberia núm. 2 y Fiscal norabi 
por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del mism 
En uso de las facultades que las Ordenanzas geni 

les me conceden como Fiscal de la causa que por el 
lito de segunda deserción instruyo contra el soldado 
la segunda compañía de este Regimiento, Ontíilino 
llanueva Cabrera, hijo de Juan y de Ednarda Cabn 
natural de Mangaldan, provincia de Pangasinan, por 
presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al referí 
soldado, para que en el término de treinta dias, coíBdi 
dos desde el siguiente al de la fecha, comparezca enlA 
cuartel de la Luneta á responder á los cargos que end 
causa resulta, pues de no verificarlo, se le seguirá y 
tenciará la causa en rebeldía por el consejo de gue 
competente. | L 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad,»!: 
fijará é insertará en los sitios de costumbre y Gflíípii 
oficial. M i 

- Dado en Manila á 28 de Mayo de 1884.—El FISÍ :1; 
Diego Sequera. ' ^ 

D. José Manan y Sierra, Alférez de la tercera com; 
fiía del tercer Tercio de la Guardia Civil. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas gener» 

les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal del' 
causa instruida contra el guardia de segunda claS|t 
la segunda Sección de la espresada Compafiía y TerM 
Isidro Granado Lactuora, por el delito de primera deser 
cion, por el presente tercero y último edicto, cito, HaD11 
y emplazo al referido guardia, para que en el t é m ® 
de diez dias, á contar desde esta fecha, comparezca ® 
esta Fiscalía, casa cuartel de la Guardia Civil estable; 
cida en este pueblo de Ginigaran, (Isla de Negros), 
responder á los cargos que en dicha causa le resultój-
pues de no verificarlo, será juzgado por el consejo o. 
guerra competente sin mas llamarle n i emplazarle- , 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, s 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en 
Gaceta oficial de 3Ianila. 

Dado en Ginigaran á veintiuno de Abr i l de mil ocu , 
cientos ochenta y cuatro.—/osé Manan Sierra. 

D. Antonio Vázquez de Aldana y Fernandez, A l ^ M 
agregado al Regimiento de Infantería Iberia núm- . | 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de ^ 

quinta compafiía del espresado Regimiento Macario A01 I 
res, á quien estoy sumariando por el delito de pritt16 1 
deserción. ^ 

Usando de las facultades que en estos casos copc ^ 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
referido soldado, sefialándole la guardia de prevención 
cuartel de la Luneta donde deberá presentarse dentro o 
término de veinte dias, á contar desde la publicad^ 
del presente edicto á dar sus descargos y en el caS0 g3 
no presentarse en el plazo sefialado, se seguirá la cau 
ateniéndose á sus resultas. 

Manila 25 de Mayo de 1S84:.—Antonio Vázquez. 

Imprenta cAmiges del Pais> Calle de Anda, núni) 1» 


